
N úm. 47.Año ele 1892. Sábado 27 ele Febrero

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIO? DE SUSCRICiON.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre.................. 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de ÜíS céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte dias 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el dia en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 1." del Código Civil vigente./

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G-.), y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su

Lo que de orden de S. M. comunico áV. E. 
para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 26 
de Febrero de 1892.—El Jefe Superior de Pa
lacio, el Duque de Medina Sidonia.—Excelen
tísimo Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros.»

(Gaceta del 26 de Febrero de 1892.)
importante salud.

Secciori segunda.
El Jefe Superior de Palacio me dice lo que 

sigue:
«Excmo.Sr.:El Jefe de la Casa de S. a.R. 

la Infanta Doña Luisa Fernanda, Duquesa 
Viuda de Montpensier, me ha dirigido en 
este día los telegramas siguientes:

«Sevilla 25, 12l30 t.—Sube lentamente el 
recargo, hay menos abatimiento.—Lerdo.»

«Sevilla 25, 5‘40 t.—Terminó subida del 
recargo. No hay síntomas de alarma.—Lerdo.»

«Sevilla 25, 8‘30 n.—Continúa igual es
tado.—Lerdo.»

Ministerio de Hacienda.

EXPOSICION.

SEÑORA: El régimen que los azúcares de 
producción y procedencia de Canarias disfru
taban á su entrada en la Península por las 
Reales órdenes de 20 d6 Febrero y 31 de Ju
lio de 1886 ha creado importantes industrias 
en aquel Archipiélago, y es de interés nacio
nal conciliar su existencia y su desarrollo con 
los intereses del Fisco y la renta de Aduanas.
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Se consigue los primero respetando él estado 
de derecho establecido por aquellas Reales ór
denes, lo segundo con medidas que eviten é 
impidan el fraude que podría hacerse con el 
pretexto de las relaciones entre Canarias y la 
Península. Podría el Gobierno, en virtud de las 
facultades de que se halla investido, adoptar 
por sí aquellas medidas; pero dando una muy 
amplia interpretación a las prescripciones de 
la ley de 22 de Junio de 1870, y deseoso de 
resolver á la vez la's diversas cuestiones á que 
se refieren, tanto la citada ley como las recla
maciones producidas poi diversas Corporacio
nes y particulares de las islas Canarias, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros, tiene la honra dé someter á 
la aprobación de Y. M. el siguiente proyecto 
de decreto.

Madrid 20 de Febrero de 1892.—-SEÑORA: 
A L. R. P. de V. M., Juan de la Concha Cas
tañeda.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Hacienda; de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente1 del 
Reino,

Vengo en decretar lo, siguiente:
Artículo l.° Continúan en vigor las dis

posiciones de las Reales órdenes de 20 de Fe
brero y 31 de Julio de 1886, en virtud de las 
cuales se introducen en la Península los azú
cares de producción y procedencia dé las islas 
Canarias, previo el pago de los impuestos 
transitorio y municipal.

Art. 2.° Se crea la Junta á que se refiere 
el art. 3.° do la ley de 22 de Junio, de 1870; 
la cual propondrá al Gobierno dentro del 
plazo de ocho días cuantas medidas entienda 
que pueden adoptarse para evitar los fraudes 
y garantir la renta de Aduanas en lo referen
te á la importación de azúcares: Adefinas, el 
dictamen á que el citado art. 3.° se refiere se
rá emitido por la Junta antes.de tres meses. 
El Gobierno, en vista de cada uno de éstos 
dictámenes, resolverá lo que estime más.con- 
veniente para los intereses nacionales.

Art. 3.° Compondrán la JuntaD. Antonio 
María Fabié, ex Ministro de Ultramar, con el

carácter de Presidente; los Senadores y Dipu
tados por Canarias, los Subsecretarios de la 
Presidencia del Consejo de Ministros y de los 
Ministerios de Hacienda y Gobernación, los 
Directores generales de Contribuciones indi
rectas, de lo Contencioso del Estado, de Ad
ministración local y él Interventor general de 
la Administración del Estado, que serán Vo
cales, y del Subdirector primero de Contri
buciones indirectas D. Emilio Abreu, que se
rá Secretario;'con voz y" voto.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil 
ochocientos noventa y dos.—MARÍA CRIS
TINA.—El Ministro de Hacienda, Juan déla 
Concha Castañeda.

[ Gacela del 21 de Febrero de 1892.)

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN. ' .7 f

Elevado á informe del Consejo de Estado 
el expediente instruido á consecuencia de la 
alzada interpuesta por esa Diputación provin
cial contra la providencia de V. S., suspen
diendo el acuerdo interino de la Comisión pro
vincial por el cual se anulaba otro del Ayun- 
tamientofie Peraleda de la Mata, relativoála 
rescisión del contrato que tenía hecho con el 
Farmacéutico titular D. Manuel García Mar
cos, la Sección de Gobernación y Fomento 
del citado Cuerpo consultivo ha emitido el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real 
orden, comunicada por el Ministerio del digno 
cargo de V. E., la Sección ha examinado el 
expediente relativo á la alzada interpuesta por 
la Diputación provincial de Cáceres contra la 
providencia del Gobernador suspendiendo el 
acuerdo interino de aquella Comisión provin
cial, por el cual se anulaba otro del Ayunta
miento.de Peraleda de la Mata, relativo á la 
rescisión del contrato que tenía hecho con el 
Farmacéutico titular D. Manuel García Marcos.

De los antecedentes resulta: que el Ayun
tamiento de Peraleda de la Mata Otorgó con el 
citado Farmacéutico titular el día 9 de Junio 
de 1885 un contrato, cuya cláusula ó condi
ción 9.a decía: «El presents contrato se hace 
por el tiempo de cuatro alios, pero se enten-
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derá renovado por otros cuatro, sin necesidad 
de nuevo convenio si antes de finalizar los 
dos primeros no comunica una de las partes 
contratantes á la otra su voluntad de que 
termine ó sé modifique en cualquier sentido 
al terminar los cuatro años.»

El Ayuntamiento mencionado en sesión 
de 28 de Junio último, teniendo en cúenta lo 
que dispone el artículo 32 del reglamento 
vigente para el servicio benéfico sanitario de 
los pueblos de 14 del mismo mes, acordó por 
unanimidad la rescisión del contrato efectua
do entre la Corporación y D. Manuel García 
Marcos; declarar vacante la plaza del mismo 
á la terminación del último ejercicio, ó sea el 
30 siguiente, y nombrar con carácter interino 
hasta que se proveyera la plaza á D. Emilio 
Márcos Suárez.

Contra este acuerdo recurrió ante la Co
misión provincial el citado Farmacéutico ti
tular, fundándose en. que transcurridos los dos 
primeros años, sin que ninguna de las partes 
hiciera uso del derecho de que queda hecho 
mención, y que terminado el primer período 
délos cuatro años en Junio dé 1889, llegó el 
caso de empezar á regir el nuevo período de 
los otros cuatro por los que según la condición 
antes expresada quedaba renovado el contrato.

La citada Comisión provincial, consideran
do que, según prescribe el art. 70 de la ley de 
Sanidad, las escrituras de los Farmacéuticos 
titulares sólo podrán ser anuladas por mutuo 
convenio ó por causa legítima, probada por 
medio del oportuno expediente y previo fallo 
de la Diputación provincial, en vista del in
forme de la Junta de Sanidad de la provincia, 
y que en ninguna de estas razones se funda 
el acuerdo apelado, acordó interinamente, 
previa declaración de urgencia por todos los 
señores concurrentes, declarar nulo y sin nin
gún valor ni efecto el acuerdo recurrido, co
mo dictado fuera de la competencia y atri
buciones que correspondían á los Ayunta
mientos.

Dada cuenta del anterior acuerdo á la Cor
poración municipal, su mayoría resolvió que 
siendo de la competencia el acuerdo tomado 
sobre dicho contrato, con arreglo al art. 32 
del reglamento de 14 de Junio último, del 
cual sólo el Gobierno puede conocer y no la 
Comisión provincial, que sólo debe ser oída

conforme al art. 171 de la ley Municipal, se 
solicitase del Gobernador la suspensión del 
acuerdo, por estar fuera de la competencia de 
la citada Comisión, como comprendido en el 
caso l.° del art. 79 de la ley Provincial.

El Gobernador de la provincia, accedien
do á lo solicitado por el Ayuntamiento de que 
se trata, suspendió el anterior acuerdo, como 
comprendido en el caso l.° del art. 79 de la ley 
Provincial, fundándose: que, con arreglo al ar
tículo 70 de la ley de Sanidad, las Diputacio
nes provinciales sólo tienen competencia pa
ra fallar, previo informe de la Junta de Sa
nidad de las provincias, los expedientes que 
se formen para la rescisión de los contratos 
con los Facultativos titulares, en que en el 
presente caso no ha habido expediente que 
fallar, puesto que no ha sido formado, porque 
el objeto de éstos es sólo justificar faltas ó cau
sas que obliguen á la rescisión del contrato; 
en que no ha sido oída la Junta provincial de 
Sanidad; en que, con arreglo al art. 52 del 
reglamento aprobado por Real decreto de 14 
de Junio último, aclarado por Real orden de 
15 de Julio siguiente, el Ayuntamiento de 
Peraleda de la Mata tenía facultades para 
adoptar acuerdo, como lo hizo en 28 de Ju
nio, respecto á la rescisión ó continuación del 
contrato con el Farmacéutico titular; en que 
en el caso de que al verificarlo no se ajustase 
á las prescripciones de dicho reglamento era 
el Gobernador quien debía conocer de la alza
da que contra aquél fuera interpuesta, con 
arreglo á la ley Municipal, y no la Comisión 
mencionada, que sólo tenía facultades para 
fallar los expedientes que se formen para la 
anulación de las escrituras con los facultati
vos; en que al conocer la Comisión provin
cial, y acordar, como de su competencia, en 
este asunto, se ha extralimitado de sus facul
tades ó invadido las del Gobernador.

La Diputación provincial, en sesión del 
día 4 de Noviembre siguiente, y de conformi
dad con lo propuesto por la Comisión de Go
bernación, acordó aprobar, en primer térmi
no, el acuerdo interinamente tomado por la 
Comisión en 25 de Agosto último, antes rela
cionado, y alzarse de la expresada providen
cia, como se alzan ante V. E. en uso del de
recho que les concede el art. 85 de la ley Pro
vincial, fundándose: en que á las Di puta ció-
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res ó Comisiones provinciales, en su caso, co
rresponde la exclusiva facultad de conocer y 
fallar, salvo los recursos establecidos por la 
ley* las cuestiones relativas á la inteligencia, 
rescisión ó cumplimiento de los contratos es
tipulados por los Ayuntamientos con los Fa
cultativos titulares; en que las Diputaciones 
y Comisiones provinciales, en su caso, tienen 
competencia inneglabte para declarar cuándo 
procede ó nó la nulidad ó la rescisión de di
chos contratos, y la audiencia de la Junta de.: 
Sanidad es sólo indispensable cuando existe 
el expediente'sobre que lia de versar su dic- 
tameu referente al modo en que el Facultati
vo cumple los deberes de su profesión; en que 
aun cuando este trámite fuera indispensable 
en todos los casos, al prescindir de él, podría 
ser una falta más ó menos sustancial en el pro
cedimiento, pero nunca privaría á las Corpo
raciones provinciales de la competencia que. 
el. .art, 70 de la ley de Sanidad las atribuye; 
en quelosv acuerdos de los .Ayuntamientos, 
con las Juntas de asociados relativos á esta 
materia, no producen efectos algunos mien
tras en ellos no convengan los trtuLar.es,. sien
do la resolución ejecutiva de la Diputación 
provincial, con arreglo al citado precepto le
gal; en que para la destitución del Farmacéu
tico no se han cumplido los requisitos preve
nidos,, sin que la circunstancia de no haberse 
elevado el contrato de referencia á escritura 
pública sea imputable sólo al reclamante,;sir 

no también á la Corporación municipal, y 
por tanto, en ello no puede fundar su acuer
do; y en que tratándose de. uu asunto de la 
exclusiva competencia de la Corporación pro
vincial resuelto interinamente por la Comi
sión, iiq puede ser suspendida. su ejecución, 
sino en el caso de causar perjuieios de difícil 
reparación á los particulares ó Corporaciones 
en sus intereses, ó derechos, si los agraviado? 
lo solicitan dentro del plazo marcado, y al 
propio tiempo declaran que interpondrán con
tra dicho acuerdo la demanda á que se refie
re el art. 88 de la ley Provincial, circunstan
cias todas que no se hacen constar en la alu
dida providencia, y menos aun con posterio
ridad á los tres dias siguientes ol en que 
se reinitan los antecedentes á la Autoridad., 
que'pudiera decretar la suspensión.

La Dirección general de Administración

local de ese Ministerio entiende que procede 
ce afirmar. la suspensión decretada, fundándo
se en que el art. 70 de la ley de Sanidad, al 
someter á las Diputaciones provinciales el 
conocimiento de los expedientes de Médicos y 
Farmacéuticos titulares, se refiere á los con- 
tratos en que existe escritura y expediente 
que. se sigan y tramiten exclusivamente ante 
ella, ninguno de cuyos casos, concurre en la 
presente cuestión, en que la tramitación de 
los recursos de alzada contra los acuerdos del 
Ayuntamiento, en uso de las facultades con
cedidas por.el citado reglamento y Real or
den, no está, especial mente definida, ni ma
cho menos sometida expresamente á las Dipu
taciones provinciales, en cuya virtud es, evi
dente que su conocimiento corresponde á los 
Gobernadores; en que la Diputación provin
cial no ha podido conocer en la alzada contra 
el acuerdo del Ayuntamiento, y en que se 
halla comprendida su resolución en el caso l.° 
del art. 79 de. ja ley Provincial.

Ahora bien: el contrato celebrado entre el 
Ayuntamiento v el Farmacéutico D. Manuel 
García Marcos era por cuatro años, prp.rroga- 
ble á otros cuatro, siempre que, como ocurrió, 
ninguna de las partes comunicase á la otra 
antes, de finalizar los dos primeros el propósito 
de que terminase. •,

Esta, y no otra es la interpretación que 
puede darse á la cláusula ó condición 9.a del 
mismo. , ;

Dice el art. 32 del Reglamento para el 
servicio Benéfico sanitario de los pueblos de 
14 de Junio último, «los contratos celebrados 
en conformidad al reglamento de 24 de Octu
bre de 1873 podráu respetarse si mediara niú- 
tuo acuerdo entre los Ayuntamientos y los 
Facultativos, pero no podrán revocarse sin su
jeción á las.prescripciones de,este reglamento.

Si no existiese el mutuo acuerdo á que se 
refiere el párrafo anterior, se declarará va
cante la plaza, cubriéndose de nuevo confor
me á lo establecido en este decreto.»

Según el art, 171 de la ley Municipal, 
contra los acuerdos de los Ayuntamientos en 

| asun tos de su co,mpatencia se.qoncede recurso 
j de alzada ante el Gobernador dentro del plazo 
I de treinta días,, contados desde la notificación 
j administrativa, ó en su defecto, desde la pu- 
: bjicaciou del acuerdo.
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De lo anteriormente expuesto se deduce 
que D. Manuel García Marcos debió haber in
terpuesto el recurso contra el acuerdo del 
Avuntainiente ante el Gobernador de la pro
vincia, y no ante la Comisión provincial, y 
que ésta, al resolverlo, se extralimitó de sus 
funciones, razón por la. que el Gobernador 
cumplió con la ley al suspenderlo. Pero si en 
la fecha en que el Ayuntamiento tomó el 
acuerdo pudo interpretar .el art. 32 del regla
mento mencionado dé 14 de Junio último en 
la forma en que lo hizo, en 15 de Julio si
guiente se publicó.una Real orden aclaratoria 
del mismo, por el que se preceptúa que las dis
posiciones del citado reglamento en gen oral, 
y especialmente las de los artículos 1." y 32, 
se entenderán sin perjuicio de que se respe
ten los convenios escriturados vigentes entre 
Jos Ayuntamientos y Facultativos, siempre 
que una ú otra de las partes desee mantener 
los derechos que de ellos se desprendan, y que 
sólo se aplicarán los preceptos y prohibiciones 
ahora establecidos á los contratos que se ha
yan otorgado ú otorguen para el servicio mé
dico desde la fecha de la publicación del re
glamento en la Gaceta.

Según la anterior Real orden, es evidente 
que el Ayuntamiento de Peraleda de la Mata 
no puede rescindir el contrato de que se trata 
desde el momento en que una de las partes, 
el Farmacéutico titular García Mareos, se opo. 
ne á ello. Como quiera que al resolverse por 
V. E. el presente recurso está aclarado el re
glamento en la forma expuesta;

La Sección opina:
l.° Que procede confirmar la supension 

decretada por el Gobernador, toda vez que el 
recurso contra el acuerdo del Ayuntamiento 
debió el Sr. García Marcos haberlo interpuesto 
ante el Gobernador de la provincia, y al no 
hacerlo así y fallar la Comisión provincial, 
claro es que se extralimitó en sus atribu
ciones.

Y 2.° Que procede declarar que el Ayun
tamiento no puede rescindir el contrato de 
que se trata, Ínterin el Farmacéutico titular 
no acceda á ello.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el primer extremo del informe, objeto del 
recurso, se ha servido resolver que se confir

me la providencia apelada que suspendió el 
acuerdo de la Diputación.

De Real orden ío digo á V. S, para su cono
cimiento y el de esa Diputación provincial. 
Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 25 
de Enero de 1892.—Elduayen.—Sr. Gober
nador de la provincia de Cáceres.

(Gaceta del 22 de Febrero de 1892.,)

Ministerio de Gracia y Justicia.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Con arreglo á lo estatuido en el 
Real decreto de 16 de Marzo de 1891, los aspi
rantes á ingreso en la Sección administrativa 
del Cuerpo de establecimientos penales con 
destino á plazas de Vigilantes de segunda cla
se, necesitan ser aprobados en un exámen 
previo de elementos de Gramática castellana, 
nociones de Aritmética y ejercicios de es
critura.

Ésta disposición es aplicable, así á los in
dividuos que fueren propuestos por el Ministe
rio de la Guerra, como á los que se presenten 
en virtud de convocatoria de esa Dirección ge
neral, siempre que resultasen desiertas algu
nas de aquellas propuestas ó no hubiesen de
mostrado su aptitud los comprendidos en las 
mismas.

En cumplimiento, pues, de lo que deter
mina el artículo 6.° del Real decreto anterior
mente expresado;

S. M. el Rey (Q. I). G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha servido 
nombrar para constituir el Tribunal califica
dor de los mencionados ejercicios á I). José 
Alvarez Marino, individuo de la Junta Supe
rior de Prisiones, en calidad de Presidente, y 
Vocales á los que lo son de la propia Junta 
I). Tomás Aranguren y D. inris Hysern, de
biendo éste desempeñar también las funcio
nes de Secretario.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 20 de 
Febrero de 1892.—Cos-Gayón.—Sr. Director 
general de Establecimientos penales.

(Gaceta del 24 de Febrero de 1892.)



Num. 408.

RELACION nominal de los compradores de fincas y redimen/es de censos de la Nación cuyos^plazos venpen en el expresado mes.

NOMiiRE DE LOS .COMPRADORES. SU VECINDAD. CLASE LÁ l’JNCA. PR0CS08KCIA.

NÚMERO DE

Expe- I íaven- 
diénle. 1 turie.

1

TÉRMINO MUNICIPAL 

en que radican las lincas. i VENCIMIENTO.

iíipor

Pesetas

n.

CU.

Tomás Gómez Velliza Siete tierras Estado ] 1760 513 Velliza 18 29 Marzo 1892 208 75
Pedro 'González Vallado] id Una ca.-a Id. 13089 2017 Valladolid 8 26 id. 110 90
Esteban Mártiu Seca (La) Ün quiñón de dos tierras. íd. 13110 2020 Seca (La) 7 19 id. 200 50
Santiago Gimeno Rioseeo Un pajar Clero 10608 1031 Valdenebro 20 13 id. 9 5U
Serapio Navas Tordesillas Una tierra Id. 11759 691 Tordesillas 18 29 id. 800
Damián Hernández Nava del Rey LTn viñedo Id. 12125 9165 Velascálvaro 17 22 id. 85
Máximo Mata Tordesillas Redención de un censo Id. 6247 842 Tordesillas 10 16 id. 33 88
Vicente iglesias Castrobol Un quiñón de siete tierras Id. 13088 1911 Castrobol 8 28 id. 204
Mariano Alonso Villalar Una tierra Id. 13114 5319 Villalar 7 4 id. 101
Sandalio Sauz Seca (La) Una casa Id. 12397 233 Seca (La) 7 30 id. 200 20
Isidoro Astorga M unteálegre Redención de un censo Propios ! 6446 1032 Ou,bi

1$O
 

v—
< 

#*¿5 9 20 id. 111 20
Eleuterio Gordaliza Villalon Una tierra Inst.°púc.a 1596 985 Castrobol 7. 26 id. 47 25

Vallaclolid 19 de Febrero de 189.2.

Conforme: ■
El Administrador de Propiedades, 

Ramiro Rossi.
El Oficial del Negociado,

P. E
Pedro Volver de.

.y.,.- iiiiiiT

•------ * -
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Sección cuarta.
Núm. 441.

Ayuntamiento constitucional de 
Villabarúz de Campos.

Fijadas definitivamente por este Ayunta
miento las cuentas municipales correspon
dientes al presupuesto del ejercicio ecouómico 
de 1890 á 91, eu sus dos períodos ordinario y 
de ampliación, se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de dicho Ayuntamiento por térmi
no de quince días en cumplimiento y á los 
efectos del art. 161 de la vigente ley Munici
pal, durante cuyo término pueden ser exa
minadas por cuantas personas gusten hacerlo 
y; formular las reclamaciones que crean justas.

Villabarúz 22 de Febrero de 1892.—El Al
calde accidental, Urbano Calderón.—El Se
cretario, Gabriel Ruiz.

Núm. 444.
R •• J

Alcaldía constitucional de 
Pesquera de Duero.

Se hallan terminadas las cuentas munici
pales correspondientes al ejercicio de 1890-91, 
y de manifiesto en esta Secretaría por térmi
no de quince días, para que quien lo desee 
pueda enterase de ellas á los efectos de la ley.

Pesquera de Duero 21 de Febrero de 189,2. 
—El Alcalde, Mariano García.

Sección quii\ta.
Núm. 443.

Don Manuel García López, Juez de ins
trucción del distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza á 

Lúeas Laguna, cuyo segundo apellido y demás 
circunstancias se ignoran, para que en tér
mino de diez días, contados desde el siguiente 
á la inserción de este edicto, comparezca ante 
este Juzgado y Secretaria del que autoriza á 
prestar declaración y responder á los cargos 
que le resultan en causa sobre sustracción de 
varias prendas á Lucio García Arribas, cono
cido por Villalba, previniéndole que, si no 
comparece dentro del plazo marcado, le para
rá el perjuicio que haya lugar.

El expresado Lucas era vecino de esta Ca
pital, calle de San Martin, número uno, de 
cuya casa y Ciudad se ausentó ajines de Eile-

i ro anterior, se cree que con dirección á Seco- 
via, de donde se supone es natural y vive ac
tualmente.

Dado en Valladolid á veintitrés de Febre
ro de mil ochocientos noventa y dos.—Manuel 
García López.—Por mandado de S. S., Licen
ciado, Emilio Frías.

Núm. 446.
Don José Saliuas y Gastañaga, primer Tenieute de

la Comandancia de la Guardia Civil de Vallado-
lid, y Juez instructor de sumaria que iustruye.
Usando de las facultades que me concede 

el Código de Justicia militar vigente en su 
capítulo cuarto, título quinto, artículo tres
cientos ochenta y ocho, cito, llamo y empla
zo por este mi torcer edicto á D. Felipe Ber- 
guad Salas, cuyo domicilio y demás señas se 
ignoran, para que en el término de diez días 
a la publicación de este llamamiento en el 
Boletín Oficial de lá provincia y Gaceta de 
Madrid, comparezca en la Casa Cuartel que 
ocupa, la fuerza del Cuerpo en esta Capital, 
con el fin de prestar declaración como testigo 
en la sumaria que instruyo contra el Guardia 
de la expresada Comandancia, Felipe Peña Vi
dal, por escándalo público é insulto á dos 
Oficiales alumnos de la Academia de Caballe
ría de esta localidad, ocurrido en la tarde del 
día catorce de Octubre del año próximo pasa
do, advirtiéndole que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Y para los fines indicados expido el pre
sente en Valladolid á veinte de Febrero de 
mil ochocientos noventa y dos.—El Juez ins
tructor, José Salinas y Gastañaga.—Por su 
mandato, el Secretario, Felipe Martin Her
nández.

Núm. 445.
Zona Militar de "STalladolid núm. 50.
Debiendo tener lugar el día 7 de Marzo 

próximo la concentración para destino á Cuer
po de los mozos del actual reemplazo, los se
ñores Alcaldes se servirán facilitar á.los Comi
sionados que nombren para la conducción de 
dichos individuos á la Capital, un oficio que 
íes sirva de credencial, haciendo que dichos 
Comisionados estampen su firma ai margen 
de los mismos.

Al propio tiempo se servirán participar el 
número de socorros que hayan entregado, 
bien directumenrte á los individuos, ó á los 
Comisionados para su entrega á los mismos y 
de los cuales deba reintegrárseles, en inteli- 
teiigenoiu que sin este requisito no se les abo- 
narárcantidad alguna.

Valladolid 24 de Febrero de 1892.—El 
Coronel, Roldan.
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Núm. 449.

Juzgado Municipal del Distrito de la Plaza.
NACIMIENTOS registrados en es+e Juzgado durante la 2.a decena del mes de Febrero de 1892.

JLHAS.
LE

NACIDOS VIVOS. SACII

LE

IOS SIN VIDA Y MUI'JIíTOS ANTES DE Eli INSCRITOS. Total
da

ambas
clases.

GÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. Tota!
de

vivos.

GÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. Total
de

muertos.Varones. Hembras. total. Varones. Hembras. TOTAL. Varones. .¡embras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTA!,

11 4 4 8 n n 77 8 77 77 77 77 77 77 8
12 8 3 6 n » 77 6 1 77 1 77 77 77 1 7
18 o 1 3 77 77 77 3 I 77 1 77 77 77 1 4
14 2 1 3 » » 77 8 77 77 ’ 77 77 77 77 77 3
15 2 2 4 n 77 4 77 77 77 77 77 77 4
16 1 1 0 » » 77 2 77 77 71 77 77 77 77 2
17 1 1 2 Ti n 77 2 77 77 77 77 77 77 77 2
18 1 1 2 r> ri 77 2 2 77 2 77 77 77 2 4
19 4 2 6 « 77 77 6

77 77 77 77 77 77 77
6

20 2 4 6 n 7? >7 6 77 77 7’ 77 77 77 77 6

n 77 77 77 r> 77 77 77 77 77 77 77 77 .77 77 77

Total. 22 20 42 77 77 77 42 4 7? 4 7’

.

7? 77 4 46

Valladolid2l de Febrero de 1892.—El Juez Municipal, Nicolás Cannona Martin.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 2.a decena del mes de Febrero de 
1892, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

DÍAS.

FALLECIDOS.

TOTAL

general.

v a.7ao75íB3. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

11 2 1 77 3 77 1 77 1 4
12 1 1 7? 2 1 1 3
13 77 7? 77 77 1 77 1 2 2
14 77 77 7? 77 1 77 77 1 1
15 3 77 77 3 i 1 4
16 1 7? 77 1 2 2 4 5
17 77 77 77 77 2 77

2 4 4
18 1 1 77 2 1 1 3
19 1 77 7? 1 1 77 77 1 2
20 3 71 77 3 77 77 1 1 4

77 7’ 77 T7 77 7? 77 73 73 7)

Totales... 12 3 77 15 8 1 8 17 32

Valladolid 21 de Febrero de 1892.—El Juez Municipal, Nicolás Carmona Martin.

Valladolid: 1892.—Imprenta y Encuadernación del Hospicio provincial.


